
MUNICIPALIDAD DISTÍ{ITAL
CERRO COLC'R,AI}O

"CUNA DEL S¡L!AR'

REsoLuctóN DE ALCALDIA N¡ /IZ ¿o I ÉMDcc

cERRocoLoRA"o,il 6 ABR Z0t5
vtsTos
El oEcio N' 016-2015 I.E.E-S.I-P./JR cHoeuEHUANcA 208-AMpEKo, con Regis'o

dc Tramite Documcnta¡io No 10229-2015, de fecha 13.04.2015, de la Institución Educativa dc
convenio scmi Ru¡al Pachacutec-Jr. choquehuanca 209 *AMpEKo., y la dccisión adopada por el
Tirulat del Pliego, y;

CONSIDERANDO
Quc, de coofonnidad con lo dispuesto en d A¡tículo 194" de la Constitución política del

3"9: y,.{Td" II del rín¡lo P¡elimina¡ de la Ley N" 279i2 orgánica de Muoicipalidadcs, ras
Mumopahdades soo órganos.dc Gobiemo I_ocal quc gozan de autonomía política" económica y

,. 3*i1.".11"i en los asuntosde su competencia. La Áutonomía que la Constitución establece para las
, Municipalidadcs ¡aüca cn h facultad de eierce! actos dc gobicmo, administrativos y de adminislación,., con sujeción al ordenamiento jurídico.

Qus mcdiante d o6cio N" 016-2015 r.E.E.-s.R.p./JR cHoeuEHUANcA 20&AMpEKo
la Directora de la Institución Educatjva de Convenio Scmi 

-Rural 
Pachacutec-Jr. Choquehuanca 20g

'AMPEKO'' soücita la confom¡ació¡ del Comité Veedo¡ de Maotenimiento- de Loáes Escorares
2015.

Qug al lcsPecto debc ptecisatse que mediante Resolució¡ Ministc¡ial No 022-2015-MINEDU
se aptobó la notma técnica "Disposiciones para la Ejccución del Programa de Mantenimiento de la
Infraestuctura y Mobiüa¡io de los Locales Escola¡cs para el Año 2015 Ejecución dc Mantenimiento dc
los Locales Escolarcs de las Instin:ciones Educativas Púbücas a Nivel Ñacional,'; asl mismo media¡re
Resolució¡ de Scc¡eta¡ia Ge¡eral No 004-2014-MINEDU se aprobó la nor¡na técnica denominada
1\9*^ para la Ejecución dc Mantenimiento dc los Locales Escolares dc las Instituciones Educativas
Públicas a Nivel Nacional", la misma que:

) En su numeral 52.9 precisa, que.cl Gobiemo Loca! en cI ma¡co de sus competencias es
rcspoasable dc monito¡ea¡ la gestión administrativa de las l¡stituciones Educaivas bajo sujurisdicción en coordi¡ación con la Di¡ección Regional de Educacióo y las unidadés de
Gcstió¡r Educativas.

) Y en el numeral 6.5.5. cstablece que el Comité Vcedor esatá confor¡nado por tres personas, la
auto¡idad máxima donde se ubica el local cscolr o un represeotánte desunado por éL el oadre
qe fam+a elegido en Asamblea Genetal de padres de fáüa y un do".n-te d. L Inrú.uáorr",
Educativas.

^ , 9"1 :rj-ig " J9 expuesto y en ejercicio dc las atribucioncs confeddas por la Ley N" 27972
Orgrínica de Municipalidades;

SE RESUELVE
ARTfcuLo r o.' coNFoRMAR cl conité veedor de Mantenimiento dc Locales Escola¡cs

2015 de la Institución Educativa de conve¡rio semi Ru¡al pachacutec-Jr. choquehuanca 20g
'AMPEKO", el mismo que esará integtado por:

1.
,
3.

Arq. Fredy Tores Lima
Sra. Rocío Có¡dova Ventu¡a
Sra. Olenka Noelhy Comejo Tejada

Pdmer Miembro
Scgundo Micmbro
Terccr Membro
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ARÍICULo 2o.. ENCARGAR al Arq. Frcdy Tores Lirna, cumplir su designación con

obse¡vancia de lo establecido en la Resolución de Sccreta¡ia Genetal No 004-201+MINEDU y demás

ma¡co normativo acorde a la mateda y sus funcioncs.
ARTÍCULO 4..- ENCARGAR a la Subgerencia de Educacióo remita la presentc Resoluc.ión

a la U¡ridad de Gestión Educativa Local Arequipa Norte, a efecto de que toúen conocit!¡iento y

dispongan las accioncs a seguir po¡ el Comité Veedo¡.

REaIaTRESE, COMUNIQUESE Y CI'MPLASE
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